
1 
 

 

 

 CONSEJO LOCAL DE SABIOS Y SABIAS LOCALIDAD DE SUBA 
 

Lugar REUNIÓN PRESENCIAL 

Fecha 13 de mayo de 2025 

Tema Reunión ordinaria presentación diversas propuestas para la mejora de la 
calidad de vida de las personas mayores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo 

Se inició la reunión ordinaria del Consejo Local de Sabios y Sabias de la 
Localidad de Suba a las 2:00 pm, la cual se realiza de forma presencial, de 
acuerdo con el orden del día dispuesto. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1 2.00  Bienvenida 

2 2.05 Llamado a lista y verificación del quórum 

3 2:10 Aprobación del Acta anterior 
 

4 2:15 Lectura y aprobación del orden del día 
 

5 2:20-
2.50 

Intervención de los funcionarios de la Alcaldía Local de Suba, oficina de 
planeación y deportes para socializar la propuesta ganadora, Formación 
Deportiva Persona Mayor en el marco de presupuestos participativos vigencia 
2025, código 40260, proponentes María Teresa Arévalo y Vicente Landinez. 
 

6 3:00 
4:00 

Exposición de la profesional de la Secretaría de Integración Social, Patricia 
Gutiérrez sobre la Política Pública de Envejecimiento y Vejez, 2010 – 2025 
 

7 4:00 
4:20 

Exposición Proyecto ECO REVIVE, por Lina Paola González Siabato, 
dirigido a personas mayores 

8 4:20 
4:40 

Intervención y exposición del profesional Andrés Santo de la Alcaldía de 
Suba sobre el bono de Subsidio Tipo C dirigido a la población adulta 
mayor 

9 4:40 
5:00 

Consideraciones y comentarios sobre el Plan de Acción 2025 CLSS. 
 

1
0 

5:00 
5:30 

Varios y Cierre 

 

Desarrollo del orden del día 
 
1.El Coordinador de la bienvenida y da apertura a la reunión. 
2.Seguidamente hace llamada a lista y se verifica que existe quórum 
decisorio de acuerdo con el art. 20 del reglamento del Consejo Local de 
Sabios y Sabias de la Localidad de Suba para continuar con la reunión. 
En total participaron con voz y voto (9 de 11 consejeros principales) y 1 



2 
 

suplentes. Además, el coordinador Pedro Hernandez recuerda el 
procedimiento, según el reglamento del CLSS, articulo 20, parágrafo 1, y 
no a través de terceros de manera verbal en el momento de inicio de la 
reunión.  
 
3.Aprobación del acta No. 002 del 8 de abril de 2025 El acta fue 
enviada el 2 de mayo al grupo de WhatsApp. No se realizó la lectura 
previa por ningún integrante del CLSS. Aun así, el acta fue aprobada a 
excepción del coordinador suplente Rafael Castellar y la consejera Blanca 
Sotelo que decidieron no aprobarla. Seguidamente la delegada de la 
Alcaldía Paula Galvis recuerda que es responsabilidad leer el acta para 
llegar informados a la reunión. No se puede asumir que no se aprueba 
porque no la leyeron cuando se cumplió con los términos acordados para 
la revisión previa.  7 de 9 personas asistentes aprobaron el acta   
  
4. Aprobación de la agenda con el orden del día. Se deja constancia 
que el día 7 de mayo la secretaría hizo envío de la agenda para el 
desarrollo de la presente reunión. Se hizo lectura del orden del día el cual 
fue aprobado por unanimidad.  
 
El coordinador suplente Rafael Castellar, propone que para la próxima 
reunión se incluya un punto para la rendición de informes por parte de 
cada una de las comisiones porque es la historia de las actividades que 
realiza el CLSS. La secretaria menciona que aún no se cuente con un 
plan de acción para desarrollar por cada una de las comisiones, a 
excepción de la responsable de la comisión de salud. Sin embargo, queda 
aprobado para que este punto se incluya en la agenda de la próxima 
reunión.  
 
5. Intervención de funcionarios de la Alcaldía Local de Suba, oficina 
de planeación y deportes y del IDRD (Instituto Distrital de Recreación y 
Deportes): presentación de Ofertas de actividades físicas para las 
personas mayores: 
 
5.1 DRAFE - Deporte, Recreación, Actividad Física y Educación Física y 
Equipamientos Deportivos y Recreativos. Oferta abierta en los espacios 
públicos.  
 
Expone Carolina González- Coordinadora. – Licenciada en deporte y 
desarrollo social. Las actividades físicas pronto iniciarán. Se propone un 
cubrimiento de 70 grupos de personas mayores (grupos de 20 personas) 
de la localidad de Suba, para atención en actividad física uno (1) o dos (2) 
días a la semana Se cuenta con 14 profesores contratados para un período 
de 10 meses. Se adjunta presentación Anexo 1 
 
5.2 Formación deportiva persona mayor (Expone Liliana) proyecto 
capacitación y formación a la persona mayor Código 40260 
Presupuestos participativos. Propone capacitar a 200 personas mayores 
de 60 años de todas las UPL de la localidad de Suba en temas de 
liderazgo, recreación y actividades físicas a personas mayores con el fin 
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que se conviertan en multiplicadores de la formación física a otros 
grupos y así al ampliar el cubrimiento para un mayor impacto y por lo 
tanto se está contribuyendo con el cumplimiento de los indicadores de 
calidad de vida.  
 
Requisitos de participación. No es necesario ser líder, sino tener la 
voluntad de aprender y comprometerse con las réplicas. Enviar recibo 
de servicio público, copia cédula, certificado de salud que esté activo. La 
Alcaldía entregará certificado de participación. Hasta ahora el proyecto 
está en formulación, luego entrará en licitación y por último se abrirá la 
convocatoria. 
 
5.3 Las actividades del IDRD están dirigidas para todos los grupos a nivel 
del Sistema Distrital de Parques. Oferta abierta en los espacios públicos  
 
Exponen:  Camilo Castiblanco y Luis García. Funcionarios I.D.R.D Tiene 
una oferta de 21 grupos que vienen trabajando y la propuesta va en 
crecimiento. Total 40 grupos basados en la salud y la importancia del 
fortalecimiento con entrenamiento funcional y clases musicalizadas.  
 
5.4 Piloto de Piscina Recreativa. Dirigido para que las personas mayores 
puedan acceder un día (últimos jueves de cada mes) a la piscina. Está en 
gestiones porque se requiere cumplir con algunos requisitos, entre ellos 
disponer de un profesor de salvamento acuático.  
 
CONCLUSIONES – RECOMENDACIONES 

A. Conformar una mesa de acuerdos y seguimiento de las actividades 
integrada por funcionarios de la Alcaldía Local y del I.D.R.D, 
profesores, y además contar con la participación de Flor del 
Socorro Sánchez como delegada de la Comisión de deportes del 
CLSS y con el apoyo del coordinador del CLSS.  

B. Presidente de Comisión de deporte, proponen un grupo de 
WhatsApp para coordinar entre todos estas actividades.  

C. Importante la articulación entre responsables de las actividades de 
la Alcaldía y coordinador actividades de IDRD.y el CLSS de Suba 

 
6. Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez (PPSVE), 
2010 – 2025 a cargo de Patricia Gutiérrez profesional de la Secretaría de 
Integración Social. Se adjunta presentación Anexo 2. A continuación se 
hace un resumen de los temas más relevantes que se presentaron: 
 
Conceptos claves: derechos humanos, envejecimiento y vejez, 
envejecimiento demográfico, envejecimiento activo y gestión social 
integral. 
Enfoques: derechos y diferencial. 
Valor fundado: dignidad humana. 
Principios: igualdad, diversidad y equidad 
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Oferta: 
Apoyos económicos para la persona mayor: Las categorías AyB que 
estaban antes registradas en el Sisben pasan a la nueva figura de IMG 
(ingreso mínimo garantizado). Por lo tanto, el nuevo sistema de IMG se 
encargará de realizar el giro a las personas mayores que se encontraban 
antes con el apoyo económico Tipo AyB de la Secretaría de Integración 
Social. Además, se incluye otra categoría tipo D por la línea Colombia 
Mayor que es de la Nación para las personas a partir de los 80 años con un 
IMG de 225.000.  
 
Además de las transferencias monetarias, se ofrecen una oferta con 
diferentes servicios para las personas mayores, aportando así al 
cumplimiento de la Política Pública Social para el Envejecimiento y Vejez 
con los siguientes servicios:   

 Cuidado Transitorio 

 Bogotá te acompaña en la Vejez 
 
Servicio Social Centro Día – Ofrece: 

 Centro Día al Barrio 

 Servicio Centro Día a tu casa: se dispone de un apoyo de cuidado 
de 4 horas una vez a la semana a las personas mayores que lo 
requieran teniendo en cuenta los requerimientos establecidos en el 
portafolio de servicios.  

 Centro Día - Casa de la Sabiduría “Alegría de vivir”, localizada en la 
Gaitana. Se ofrece una atención integral para el fortalecimiento de la 
autonomía y ampliación de redes sociales a las personas mayores.  

 Redes de cuidado comunitario 

 
Por último, informa que la Política tendrá vigencia hasta el 2025, por lo tanto, 
la importancia de la participación del CLSS en la formulación de la siguiente 
política teniendo en cuenta que se debe ajustar y armonizar la normativa a 
lo dispuesto en la Convención Interamericana sobre la Protección de los 
derechos humanos de las personas mayores (27 derechos). Colombia firmó 
el instrumento de adhesión el 19 septiembre de 2022. 

 
7. Presentación del Proyecto ECO REVIVE, cuyo objetivo es reducir, 
reutilizar y reciclar correctamente los residuos para que puedan ser 
aprovechados y transformados en nuevos productos. Para conocer más 
detalle de la oferta del proyecto puede consultar en: página 
www.ecorevivebogota.com. Contacto recoleccion@ecorevivebogota.com. 
Celular 3144385410. 
 
Los representantes del proyecto Eco Revive hicieron invitación al CLSS 
para que se vinculen al proyecto el cual también ofrece capacitaciones en 
gestión de residuos sólidos y talleres de reciclaje.  
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Acuerdos y compromisos:  

 Cada integrante del consejo presentará la propuesta a las Juntas 
de Acción Comunal de su localidad 

 También indagará en los conjuntos residenciales para posible 
vinculación al proyecto  

 En el caso de afiliación se puede acordar la fecha para recolección, 
pero se debe avisar con anticipación por lo menos un día antes. No 
obstante, el personal del proyecto realiza todos los viernes una 
llamada a las personas inscritas para agendar la recolección del 
material.  

 El proyecto EcoRevive hace entrega de las canecas para la 
recolección del material 

 Incentivos: Puede generar una compensación económica y 
también apoyar iniciativas ambientales como hacer reforestación 
con árboles nativos en ciertas zonas de protección. 

 Se anexa portafolio de servicios EcoRevive 
 
 

8. Intervención del profesional Andrés Santo líder de las 
transferencias económicas de la Alcaldía de Suba sobre el bono de 
Subsidio Tipo C dirigido a la población adulta mayor 
 
Esta información es complementaria a la presentada por Patricia 
Gutiérrez. Nuevamente se hace aclaración de los cambios con los apoyos 
económicos teniendo en cuenta las preguntas formuladas:  
 
El apoyo económico tipo D es para las personas mayores de 60 años y 
reciben un apoyo de $130.000 mensual; además las personas mayores de 
80 años que pertenecen a este apoyo están recibiendo desde el mes de 
mayo de 2024 el monto de $225.000 mensuales, el cual es administrado 
por Colombia Mayor.  
 
El apoyo económico tipo C depende de recursos de la alcaldía y del 
Fondo de Desarrollo local. El monto entregado es de $150.000 
mensuales. 
 
El apoyo económico tipo D Colombia Mayor a partir del mes de abril, ha 
tenido una serie de modificaciones en el proceso de entrega relacionados 
con los puntos de pago, ahora se realizará el pago mediante el Banco 
Agrario, Sub-Red, o la aplicación MOVIL-BICO. 
 
El apoyo económico tipo C, se continuará pagando con la tarjeta de 
Compensar, haciendo claridad que a partir de septiembre se iniciaría a 
girar mediante las billeteras digitales, desde hace varios meses se ha 
venido bancarizando a las personas mayores pertenecientes a este apoyo 
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económico.  
 

9. Informaciones varias: debido a la invitación que hizo una de las 
consejeras Blanca Sotelo al señor Mauricio Salas, se da un espacio para 
que presente la oferta institucional en salud mental.  
 
Mauricio Salas, contacto 3026765545. Gestor comunitario SubRed 
Norte. Programa Dispositivos comunitarios en Salud Mental. 
Comunica interés y disponibilidad para ampliar la red de atención en la 
localidad de Suba. El equipo con el cual cuenta es una psicóloga y gestor 
comunitario. Para brindar la atención el grupo debe conformarse mínimo 
con 10 personas. El proceso de atención es de 3 meses con intensidad de 
2 veces a la semana. La atención incluye manejo de las emociones, 
gimnasia cerebral, intervención de una hora.  
 
Acuerdos y Compromisos  
 

  Solicitar una reunión para difusión de la oferta del dispositivo 
comunitario en Salud Mental a nivel rural. (coordinar con 
consejero del área rural) 

 Cada integrante del CLSS convocará y organizará los grupos 
interesados para solicitar la difusión del dispositivo comunitario 
en salud mental  

 Alcaldía: Apoyo para elaborar una pieza comunicativa para 
hacer la difusión del dispositivo comunitario en salud mental. 

 
Cierre, se da por terminada la sesión sobre las 5:30 pm  

                                              
Pedro Hernández Ovalle                      Walquiria Pérez Pamplona                
Coordinador General                            Secretaria general. 
 
 

 
 


